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SIEGÉ

acuERDo DE cLAstFtcactóN DE ¡NFoRMActóN coNFrDENctaL

ElComité deTÉnsparenoa de la seretaría de Educación de Goberno de Estado, consutuido como órsano cotegiado de conformi.tad

con o dlspuestó en os numerales 51Y 52 de la Ley Eslata de Transp¿rencja y Acceso a a lnformación Públjca, es competente para

pron!ncá¡se respecto de La clasiflcación de a inforñación de os datos pe¡sonales contenldos en los documentos solicitados dentro

de expedlente 3171008/2023 dé indice de la Un dad derránsparencra, y,,
-, - - - - - - -, c o N s tD E R A N D O - - -

PRIMERO.-Queaconstitúcó¡PolítcadeLEstadodeSanLusPotosí,€nsuarrículo17ftacció¡,establececomoprerro8atvade

todas las pereónas conocery acceder a a ¡formaoón públka, con asercepcio¡es prevstasporla Leyderra¡spare¡cayAcc€so¿ ta

nformació¡ Púb ca de Estado de sa¡ Lú15 Potosi, que en e caso en parucu ar o es k clastfcación de a inforr¡ac ón con carácrer de

conndenca, deconform dad con oseñaladoen é ordina 113 dé la ever.ira

SEGUNDO,_ A efecto de dar c!mp mie¡toa o esUpulado en osartículos6'apartadoAfÍaccó¡l y16delaConstituciórpoírcade

osEstadosUnidosN4exica.osi¿sÍcomoS2yl3SdelaLeydeTransparenciayAcc€soa a tnformaoón Púb ica vigente e¡ e Estado;

nLrrneEles2fraccó. , 4, 3 fracclón V ll, 13, 14, 15 y denrás apllcables de la Ley de Protecclón de Datos Perso¡ales en e Esiado de 5a¡

Luk PotosÍ, que en s! conjunto regu án la protección de os datós petso¡áLes en poses ón del Estado, eite cór¡ té de Transparencia

oro. Fd. d or ;Lr. . dé tó< ¡'8 | e ,.é\ dr ró aoó fe(

1.- Que e día 12 de enero de 2023, se rec b ó so icitud de lnformac ón en la Unidad de Transp¿renci¿ de la secrerarÍa de Educac ó¡ de

Gobierno de Estado, a as cua e fue as sn¿da e númeró de expediente 317loo8/2023 de índice dé este slieto ob sado, en a que

.- oq.o d loore¿o.r ¡.é ó,¿. ,ó,o iotósigLre,.-.

"Clcves Prcsupuestdles de Id escueld secuhddio qenerdl vi@hte R¡veft Hetñández .tdve de

cehtrc de frubdjo 24D8s0027G durunk los oños 2078-2022.

lnfomd.¡ón de los dltos y bojds del pe$onal de lc eseuelo seeun.ldt¡d vicente Ríverd Hehández

cldve de cen¡rc de rruboh 24DEs0027c,,.

Cldves presupuestcbs de lds hords os¡gnd.lds en lo osignotutd de histoiq e¡ los .¡clos eseoldres

2 0 1 8 - 20 19, 2 0 1 9- 20 20, 2020 -20 2 1" 202 1-202a 202 2 - 20 23.

cloves Prcsupuestcles .le ld es.ueld secundoid geneftl VkeDte Rivetu Hernánclez ctdtrc .!e

cent¡o de frubojo 24DES0027G. lstc)

2 -Es asique medlante oficlo Ur-0ss/2023 emit do por la Un dad de Transparencia, se t!¡nó esa parte de a so tcitud paÉ su deb da

atenció. al 0epa¡tamento de Secundaras GeneraLes, dependiente de la Drrecclón de Educacón Báska, e¡ razón de ser e área

admi¡ stlátiva competente de la ifórmac ó¡, acorde a artículo 12 delBeBhme¡to nterrorde a Secretaria de Educación de cob erno

del -i" lo

3 -De¡vadodeió¿.teror,eldía2sveintcin.odeenerode año adual, se recibió eloflc o número DEs/1952/2022,2023, con anexo

adj!¡to, si8nado por e MTRO CO5MEVILLEGASSORANO,IeIede O€paft¿menio de EdLrcacrón secundaria, en el que nran fesró to

"En otenc¡ón d lo sal¡c¡tud de inlotndción coh núñera ¡1e expedente 317/oaa/2aD ñe petnna hocer de ,ú
conoc¡n¡ento que en 10 ¡nÍorno.ión requendo par elpet¡c¡onor¡a xxxx, se cantienen otqunas ddtos pesonojes cana
F¡ltoc¡ón o RFc, clove tJn¡co de Reqistrade Pablac¡ón lcuRP)re:éfona, ca eoelectróntco, Danicil¡o pdrt¡.uloL pa.to
que de ld ndnetd nós atento le ,ol¡cjta Canvacor ol coñ¡té de rnhspotencio poto el ontil¡s¡s de lo Clos¡J¡cocón de
datos cansderddas camo lnfamocún confiden.idlde lasdacumentos que se onexon, de @nJarnidod can etAnicútó
3' Frocc¡ones Xl y XVll de lo v¡genle Ley de fransporencio

TERCEB0. - E¡ este acto, ei Comité de Tra¡spareicia, en atención a as d sposiciones egales que regulan a protecc ón de los daros

perso¡a es,yvisloslo§ant€cedentes que obran en elpresente arunto, determi¡a que los doc!mentos que se a¡alt¿an, efectvamenre

contiene¡ nforñació¡ que veB¿ sob.e la vida Íntima y peBóna de d vetras personas, como en e caso resulta serelRegktro rederat
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de contribuyentes, clave Única de Resistro de Población (cuRPl, reléfono Parricul¿r, coreo eteckóñico pa¡ticutar, Domicitio

Particulari y porende, enc!adr¿n en asfguEsluridicasde€xcepoóna derecho d€ acceso a a infornracion

En consecLencia y a efecto de darcuhpLim ento a lo dlspuesto en los artícu os 117y 130 de la Ley Estata deTr¿nsparenctayAccesoa

la nlormación Públca, se procede a rea izaretstsuiente aná ss:

PRUEBADEDAÑor La Ley de Transparenc a y A.ceso a la nformació¡ Púb lca vigente en e Esrado, en su a¡licuto 3 fr¿cción tX x,

descrlbe a Prueba de Dañocomo a arsumentaciónfundaday motvada quedeben rea üár osslletosóblgados tendrenrea acredtar
que la divug¿cón de inlormación lesiona el interé§ luridrcameñte proregido por a normauva aplcab e y que €t daño que p!ede

p¡od!cnsecon apublcdadde arnform¿.iónesmayorquee nterés deconocerla; súpuesto que en la especie se actua zadeácuerdo

a oslundame¡tosy motvosqre a cont nu¿ción se §€ña a¡

En prlnciPio, el artículo 6', apa¡tado A, fraccón l, de la Constitlción Politica de los Estados Unidos Mex.anos, estabece que l¿

inlormació¡ que se r€fiere a la vida privada y os datos penona es será protécida en tos rérm nos y con asexcepconesquefjen as

leyes, ante ello, atendle¡do a ainterpretacióndedlchópárafo,esmenester.ónclúirqueetderechodeaccesoahrnformacónnoes

absolulo y se encue¡ra imtado po. os demás derechos consasrados en e orde¡ ju.Ídico naciona, entre otros, et derecho a h
prlvacidad, que obllga ¿ próteger los daros perso¡a es que t€ngan balo su resguardo tos órBanos de eobtemo

Es asi que ene comité estma que a infornración consste¡te en Regisko Federalde conrribuyentes, ctave úrica de Regisrro de

Poblac¡ón (CURP), Teléfono Particular, coreo elect.ónico Partkularr Doñkilio particutar, no debe ser pubtkitada, ya que versa

respecto a inlórmacón referente a a vtda prtvada d€ tos seNidores públcos, y no Buarda retacón con e cumpLimie.to de sls

atrlb!oones ó La administración de os ¡ecu6os púb cos er posesó¡ de a Enr dad

En Ezón de lo anter or, e dato señaado debe ser terado acorde a lo estab ecrdo en lós (fieomEntos Generotes en Mdter¡o

clostftcoc¡ón v Desclosiftcoción de lo lnfotmocón, dsl cona poro to Elabordc¡ón de vers¡ones pn¡llcos, pues se co¡ctrye que á

Alrtord¿d € asre la ob Bación de protegeroyevrarsu publcidad pormed ode egatmente estab ecidos

Amayorabundamiento,se¿nall¿andeJormáp¿rtcuh¡tosdarosperso¡atesqueseaprecta¡e¡ osdocumentosso citados

Res¡stro Federál de Contribuventes R.F,C,r 5e estir¡a como un dato persona corfidenca, tóda ver que es un identftcador de ta

pe60na o trabajador, qu€ sive para cua qu er rrámtre o seruicro en !a inst tuc ón, y que se encuenrra inte8rado por etemenros q!e

hacen conocersu información Pe60na comonombre,sexoyedad,deahÍquedebaserprotesidoconfundarnertoen os artícutos 82

y 138 de a Ley de Transparencia y Acceso ¿ la lnformació¡ Pública visente en e Estado, asícomo en os ¡urnera es 2 fracció¡ t, 4, j
f.acciórV 1,13,14,15ydemásaplkabesde a Ley de Prorec.tón de Datos persona es en et Estado de San Luk potosi

Clave Ú¡ica de Res6trode Póbláción (CURP)r Se lntegra po¡datos personaies quesólo conc¡€rne. a pafticu arUtutarde ta misma,

comó lo 50n su nombre, ape lldos/ fecha de ¡acimlento, lugar de nac rniento y sexo Dichos datos, constitlyen información que

d stingue plenament€ a una per§ona lís ca deL resto de los h¿bitantes de pah, por lo que a cURP está constderada como into¡mactón

El domicl io, a ser e ugar en do.d€ restde habitua menre una perso¡a fhrca, consittuye un daro peBonaly, po¡

€nde, confiden.É1, ya que su dlfusión podrÍa afectar a esfera prvada de la mrsma Dcha rnforma.ión se co¡sidera confde¡cat, en

vlrtud de lrata¡se de datos perona es que relleja¡ cuestiones de a v da prtvada de as petronas

El número asig¡ado a un t€téfono de casa, ofkina o ceutar pernrre Locatzar a una pe6on¿ fisrca

id€ntificada o identf cabe, por oqueseconsidera datopersona confideicial

6e, etr úc pdosis ! p roréfoño l4t4eo s@
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coreo electróñico peEonál: se puede as mlar al dato de te éfono particuLar, cuyo número se considera como u. daro persona

coñfidercial, toda vez que es otro medio párá comunlca6e con la perso¡a t tula¡ del ¡¡Émo y a hace lóca izáb e. Asir¿mbtén, se tr¿ta

de nformac ón de una pe¡so¡a fislca idenrilicada o denuftcab e que, at darse a conocer, afectaría su int midad

Por o expuesto, es de cóhsiderarse que a i¡formac ón detallada trasc ende a la esfeÉ panicular de d veBás personas, pues hace

referencla a su vida íntima ysu difusión vu ner¿ría é derecho constltucoñá quetieneroda pero¡¿, sn distinctón, de qúese l€

Baranuce aproteccróna a informaclón sobresu v dá privada, establecldó en os artÍculos 6q, ap¿rtado A fracción t, e. correhoón con

e n!rnera 3'delaLeydeTrarsparencaVgenteene Estado, razó¡ por á cu¿, queda plename¡te ac¡edtra.la la necesidad deg!ardar

co¡f dencia dad resp€do de os datos pe6onales que se encuentran en e documento objeto de ta so|cit!d

En co.secuencr¿, e área admln strativa responsable dé a lnformación, y para efectos de atender a obliga.lón de acceso que estab e.e

la Ley de fra¡sPare¡cia v¡gente en el estado, efectivameñte debe p¡oporcionar Los doc!ñentos en veBión púbtice, e¡ estricro

cump m e¡to al debe¡ de confldencia idad, consideÉndó l¿ supremacÍa de las Leves, toda vez q!e os proced ñientos y garantías en

maieria de proteccrón de datos petrona es se encuentran reg! ados e¡ e texto constitLrc ona, por lo que con e obleto .le no estonar

elb eijurídicotute ado, es prócedente e testado de los datos relatvos alRegisko Fed€ral de coñtribuyentes, cláve ú¡ka de Retistro

de poblacióñ (cURP), Teléfoño Particulár, correo electróñico Párticular, Domiolio Párticular, contenidos en ós documentos

requer dos con motivo de a sol ctud re8¡stradá bato el número de exped e.te 317loo8/2023 del índke nterno de la !¡idad de

AhoE bren, es d€ señala.se que e área administratNa, para efe.tó de proporcronar os dó.umentos en veBjón púbtica deberá

cons derarelprocedimientodeterm nadoen osLneár¡ientosGe¡eralesenmateriadeclasficaciónyde§clasificactóndetatnforr¡acó¡

en comento, cuya d spos c ón quincuasésima sexla que dispóne o sisuient€ .,. lo veBión puhlco del dacuñentó ó o<pedznte

cantengo portes a secciahes teservodos a canlidenciotes, setd etoborodd pot tas sujetos ahtsodas, prcvia posa de las castós

En consec!enoa, en apegó a !a normatva ¿ntes reseñad¿, se esrab ece que debe poneBe a constderactón de sol]ctta¡te e paso.le

los coros de reprodúcclón de os documentos que contien€n nformación delrrpo conf dencial, seEún eL pronunciamte¡to realzado en

el presente Acuerdo, esto sin menoscabo de a cantrdad dé fojas gratu tas a que t e¡e derecho e so iciranre, de cónformidad con eL

artícuo165de aLeydeTransparencayAccesoalálniormacónPúblka, ásc!alésseproporcionaráncóne debrdo tesrado de os

datosobletode h casincaclón conlidenclal, deconfórmidad con tos morivosyfundamentosaquÍexpuesto§

cuaRTO.- En virtud de todo lo anteriormente expueno,los nteBrantes deLcomité deTra¡sparencra de la secretaría de Ed!cació¡ de

cobler¡o del Estado, procede¡ a ern tir e s gLiente

AcuEFDo DE cLAstErcActóN

Este Comlté deTÉnspare¡cia procede a cónfnmar adasfcación.o¡elcarácterdeconfidencta los datos re ativos a Registro Federat

de contribuyentes, clave tlñka de Resirtro de Población (cuRP), Teléfono Pa icular, correo electrónico particuLar, Doñicilio

Particular, que obran en os docLrmentos en lós cuales consta a nformació¡ requerda con mótvó de la so otud.le acceso a ta

inlormació¡ co¡ número de expediente 317loo8/2023 de índice ¡ierno de a Un dad dé rranspar€ncia

Porúltmo, se ordena exped rdos tantos orgnalesde presente, uno para que obre como cotrespo¡da en et archivo de este Conrité y

los ¡estantes pára electos notiflcac¡ón y entrega al soliclta¡te, con el objeto de dar cLrmp miento a o d spuesto en e ¿rtícuLo 159

ú timo pátrafo de a Ley Estatal de rrañspare.c a y Acceso a la nforma.lón púbhca

Dado a Los 25 días de enero de año 2023 dos mi veinutré§, en a5 rnsta aciones de la se.retarÍa de Educación detGobrer¡o det Esrado,

srtaenBoulevardN4anuelGómezAz.aratenúmerol5OdelacooniaHrmnoNacióna SeCU¡das€cción ArÍ o ¿prueba¡ por mayoría de

vótosyfirman os lntegrantes delcom¡ré de Transp¿renc a de a Seretala de Educac ón de cobterno det Esrado

¡ñid NadonatsquDdá kcrón, cp. 73,35rsn ús tobrÍ p retétono t444)4ee m
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Ltc. JULto cÉsaR MEDTNA saAvEDRA
Secretario Particular del Despa.ho del Titulari

y vocal del coñité de Transparenc¡a

de Edufcó¡ dc Gobierno d¿rrrüdo¡ (etebmd¡ ¿ tos r5 dia5 de e¡¿fo d r7loos/2orr derirdi.p nkfno de ta
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